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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2021-00250-00 

DEMANDANTE: JOHANN DAVID IBAÑEZ DIAZ 

DEMANDADO: CIRO ARTURO PUPO CASTRO 

 

Atendiendo la solicitud de sustitución de poder presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante, TÉNGASE al Doctor RODRIGO ALCIDES TRUYOL ROMERO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 77.017.381 de Valledupar, y portador de 

la tarjeta profesional No. 198.438 del Consejo Superior De La Judicatura, como 

apoderado sustituto del Doctor JAVIER OSORIO PEREZ identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.064.791.598 de Chiriguaná, y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 258.935 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos de la sustitución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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